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Tatiana Alexandra Herrera Barrios

De: Tatiana Alexandra Herrera Barrios
Enviado el: jueves, 19 de septiembre de 2024 11:03 a. m.
Para: FUNDACION CAMINO DE LA ESPERANZA
CC: Carlos Andres Cardona Arias; Juan Sebastian Herrera Cely; Diana Lorena Rueda Cordoba
Asunto: RE: Solicitud Autorización notificación
Datos adjuntos: RES. 000399 DE 12-9-24 REFORMA ESTATUTOS .pdf

Buenos días, 

P. Henry Cucaita 

Rep. Legal FUNDACIÓN CAMINO DE LA ESPERANZA 

  

Asunto: Notificación de la Resolución N.º. 000399 DE 12 DE SEPTIEMBRE DE 2024. 

  

Cordial saludo, 

Por medio del presente, de manera atenta y en atención a la autorización de notificación, por el cual 
autoriza la notificación a través de medios electrónicos, me permito remitir la Resolución No. 000399 
DE 12 DE SEPTIEMBRE DE 2024DE “POR MEDIO DE LA CUAL SE APRUEBA LA REFORMA 
ESTATUTARIA DE LA FUNDACION CAMINO DE LA ESPERANZA, IDENTIFICADA CON NIT. 
800.200.341-7”. 

Se adjunta una copia integra, auténtica y gratuita de la Resolución No. 000399 DE 12 DE SEPTIEMBRE 
DE 2024. 

Se le informa el notificado que contra la presente providencia procede el recurso de Reposición ante 
la Directora Regional Meta del ICBF, el cual se deberá interponer por escrito al momento de su 
notificación personal, o dentro de los diez (10) días siguientes a ella, según lo establecido a la ley 1437 
de 2011. 

El notificado manifiesta que, con relación a los recursos otorgados por ley. 

Si ____ Interpone los recursos 

No____ Interpone los recursos. En consecuencia, renuncio a términos para sustentar los 
recursos y solicito la ejecutoria. 

  

Cordialmente, 
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Tatiana Alexandra Herrera Barrios

De: FUNDACION CAMINO DE LA ESPERANZA <funcades.1993.admon@gmail.com>
Enviado el: jueves, 26 de septiembre de 2024 10:37 a. m.
Para: Tatiana Alexandra Herrera Barrios
CC: Henry Cucaita Perez; MARYSOL GARCIA C
Asunto: Re: Solicitud Autorización notificación

Marca de seguimiento: Seguimiento
Estado de marca: Marcado

Buenos días doctora Tatiana un saludo de paz y bien.  
 
Comedidamente damos respuesta a su  Notificación de la Resolución N.º. 000399 DE 12 DE SEPTIEMBRE 
DE 2024.  
 
Manifestamos que: 
 
  No__X__ Interpone los recursos. En consecuencia, renuncio a términos para sustentar los recursos y 
solicito la ejecutoria. 
 
Agradeciendo la atención prestada, me suscribo. 
 
P. Henry Cucaita P. 
Presidente 
 
Fundación Camino de la Esperanza  
Calle 12 No. 47A - 11 1ra. Etapa Barrio La Esperanza 
Tel: 6683336 - 6663428 
Cel: 3118543819 
 
 
 
El jue, 19 sept 2024 a la(s) 11:03 a.m., Tatiana Alexandra Herrera Barrios (Tatiana.Herrera@icbf.gov.co) escribió: 

Buenos días, 

P. Henry Cucaita 

Rep. Legal FUNDACIÓN CAMINO DE LA ESPERANZA 

  

Asunto: Notificación de la Resolución N.º. 000399 DE 12 DE SEPTIEMBRE DE 2024. 

  

Cordial saludo, 



Línea gratuita nacional ICBF 
01 8000 91 8080 

Carrera 22 N 10-73/89 Barrio Doña Luz 
Teléfono: 6833644 Ext. 850025 - Colombia 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                            

 

                                                 
 

Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras 
Regional Meta 

Grupo Jurídico 

PÚBLICA 

 

CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

 

Resolución No. 000399 de 12 de Septiembre de 2024 

En Villavicencio, a los veintisiete (27) días del mes de septiembre de dos mil 

veinticuatro (2024). 

 

El Coordinador Juridico del ICBF Regional Meta hace constar que en la fecha queda 

debidamente ejecutoriada la Resolución No. 000399 de 12 de Septiembre de 2024 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE APRUEBA LA REFORMA ESTATUTARIA DE LA 

FUNDACION CAMINO DE LA ESPERANZA, IDENTIFICADA CON NIT. 

800.200.341-7”. 

Se notificó por correo electrónico el día 19 de septiembre de 2024, al P. Henry 
Cucaita Perez, identificado con cedula de ciudadanía No. 79.464.352 expedida en 

Bogotá, en su calidad de Representante Legal de la FUNDACION CAMINO DE LA 
ESPERANZA, identificada con NIT 800.200.341-7, quien mediante correo 

electrónico el día 26 de septiembre de 2024, renunció a términos para interponer 
recurso y solicitó su ejecutoria. 

La Resolución No. 000399 de 12 de Septiembre de 2024, adquirió ejecutoria y 

firmeza, a los veintisiete (27) días del mes de septiembre de dos mil veinticuatro 

(2024). 

 

CARLOS ANDRES CARDONA ARIAS 

Coordinador Grupo Jurídico ICBF Regional Meta 
 
Aprobó: Carlos Andres Cardona Arias – Coordinador Grupo Jurídico  
Reviso: Carlos Andres Cardona Arias – Coordinador Grupo Jurídico  
Elaboro: Tatiana Alexandra Herrera Barrios – Abogada Contratista Grupo Jurídico 


